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REGLAMENTO XI OLIMPIADA DEPORTIVA, PEDAGÓGICA Y CULTURAL DEL 

MAGISTERIO CAUCANO ASOINCA 2024. 

 

Presentación: 

 
La Junta directiva Departamental de La Asociación de Institutores y Trabajadores de la Educación 
del Cauca, ASOINCA a partir de la orientación de Plenun de presidentes y Asamblea General de 
Delegados como máxima instancia organizativa deciden establecer la Olimpiada Deportiva, Pedagógica 
y Cultural Del Magisterio Caucano como uno de los objetivos a desarrollar, de allí que el Estatuto 
establece: “Promover entre los afiliados la recreación, la cultura, la formación política, sindical y 
profesional, la pedagogía popular y el deporte a través de la OLIMPIADA DEPORTIVA, 
PEDAGOGICA Y CULTURAL DEL MAGISTERIO CAUCANO cada dos años”1; de esta manera la 
Comisión de Derecho a la Educación implementa el  plan de acción para el periodo del año 2024 en el 
cual se desarrollara La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano. 
Actividad consagrada como un derecho conquistado a través de la HUELGA e institucionalizado por lo 
que la Secretaria de Educación del Departamento del Cauca quien emite el decreto 0257 de 2009, el 
cual establece la participación y los tiempos destinados para dicha actividad, donde se contempla el 
receso escolar del mes octubre para la ejecución de su fase final; así mismo la Secretaria de Educación 
del Municipio de Popayán mediante acuerdo respeta el proceso de la Olimpiada.  
 

Objetivos:  

 

1. Fomentar la recreación, la integración, la práctica deportiva y el sano aprovechamiento del 

tiempo libre.  

2. Fortalecer y tejer lazos de unidad, compañerismo y fraternidad entre el magisterio del Cauca 

afiliado a ASOINCA.  

 

3. Desarrollar políticas que garanticen la defensa de la educación, la cultura y el derecho a la 

recreación y la práctica deportiva. 

4. Incentivar la participación activa en la vida sindical, en la creación artística, cultural y la práctica 

lúdica deportiva.   

5. Generar hábitos saludables de vida que redunden en la salud y bienestar de los docentes, 

trabajadores de la educación y sus familias.  

6. Fortalecer nuestra organización sindical a través de las manifestaciones de liderazgo demostradas 

por los activistas en cada una de las fases. 

7. Potencializar en igualdad de oportunidades y condiciones las habilidades deportivas y culturales 

de nuestros afiliados hacia Los Juegos Nacionales del Magisterio Colombiano. 

 

Recursos: 

ENTIDADES: Gobernación del Cauca, Administración del municipio de Popayán, secretaria de 

Educación del Cauca, Secretaria de Educación del Municipio Certificado de Popayán, INDEPORTES 

Cauca y Caja de Compensación Familiar del Cauca COMFACAUCA. 

 

 
1 Estatuto Asociación de Institutores y Trabajadores de la Educación ASOINCA, Capitulo III, Artículo cuarto, literal H 
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN: Programa radial la Educación Pública y el Pueblo, redes sociales, 

páginas web de ASOINCA Y COMFACAUCA. 

 

EVALUACIÓN: La evaluación será un proceso continuo que permita reflexionar cada una de las fases 

de La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

 

Generalidades: 

Los eventos deportivos, culturales y pedagógicos tienen el carácter político de crear condiciones de 

unidad y fortalecer los lazos de fraternidad entre las y los afiliados a ASOINCA, las actividades 

propiciadas por la Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano 

deben garantizar la recreación e integración, motivando al gremio docente y los trabajadores de la 

educación a la sana competencia y al logro de una mejor calidad de vida. 

 

Visión Política:  

La junta directiva departamental de La Asociación de Institutores y Trabajadores de la Educación del 

Cauca, ASOINCA, con La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio 

Caucano. busca afianzar los procesos organizativos y los principios populares en el gremio docente, 

además de persistir en la exigencia de los entes gubernamentales nacional, regional, municipal en la 

responsabilidad del desarrollo de este evento, así mismo fortalecer el espíritu crítico y evitar la 

competencia agresiva (verbal-física) el individualismo y la deslealtad entre las y los participantes.  

 

De las responsabilidades: 

 

La Económica: Teniendo en cuenta la resolución 012 de 6 y 7 de diciembre de 2017, aprobado por la 

Asamblea General de delegados de ASOINCA, el rubro presupuestal de ASOINCA y dados los altos 

costos que implica la realización de la Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio 

Caucano, el compromiso económico parte de la Junta Directiva Departamental y las Subdirectivas 

Municipales y se expresa de la siguiente manera: 

 

1. La fase municipal; Corresponde a la subdirectiva crear las condiciones en su municipio para 

desarrollar y promover la práctica deportiva y recreativa, haciendo uso de los recursos que se le 

asignan del aporte sindical por afiliado y comprometer a la Institucionalidad municipal para su 

desarrollo.  

2. En la fase zonal; El compromiso para el desarrollo de esta fase se realizará por 

responsabilidades compartidas entre, La Junta directiva Departamental, las diferentes 

subdirectivas municipales y los mismos afiliados participantes. 

3. En la fase final, la Junta Directiva Departamental garantiza a los deportistas individuales y de 

conjunto que se encuentren en competencia, el juzgamiento profesional, la premiación, 

alimentación representada en un recurso económico, la hidratación, el hospedaje en Casa de Paso 

y el transporte desde su sitio de habitación hacia la ciudad de Popayán con su soporte respectivo 

cuando este lo amerite. Se excluye de este auxilio la Zona Centro. 
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La logística: La Junta Directiva Departamental de ASOINCA garantiza llevar al máximo las diferentes 

actividades que proyecta la Olimpiada y al pleno disfrute de quien participa de ellas, lo que demanda del 

uso de infraestructura y personal de apoyo. Es así como se compromete los diferentes escenarios de la 

Caja de Compensación Familiar Del Cauca COMFACAUCA a través de un convenio y los diferentes 

escenarios adecuados presentes en los sitios donde se ejecute cada actividad.  

Del mismo modo el logro antes mencionado solo es posible con el compromiso de los Activistas de 

nuestra organización sindical, de las subdirectivas y de la idoneidad del personal externo en tareas como 

el juzgamiento.  

 

 

De las actividades a desarrollar en La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del 

Magisterio Caucano: 

 

Artículo 1: Presenta las actividades a desarrollar, las condiciones y establece los tiempos para su 

ejecución en la Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano, la 

Olimpiada, se desarrolla en cuatro actividades; Deportivas, Pedagógicas, Culturales y Recreativas. 

 

1.1. Actividades Deportivas: Los participantes se acogerán a los reglamentos oficiales de cada 

disciplina deportiva y deberán asumir las particularidades de La Undécima Olimpiada Deportiva, 

Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano. mencionadas en el presente estatuto y reglamento.   

 

 

DEPORTES DE CONJUNTO 

ACTIVIDAD RAMA MODALIDAD 

Baloncesto  Masculino-Femenino Equipos – Clasificatorio 

Fútbol  Masculino - Femenino Equipos – Clasificatorio 

Fútbol Sala  Masculino-Femenino Equipos – Clasificatorio 

Voleibol  Masculino – Femenino  Equipos – Clasificatorio 

Tejo Masculino Equipos – Clasificatorio 

Mini Tejo Femenino Equipos – Clasificatorio 

DEPORTES INDIVIDUALES 

Ajedrez  Masculino-Femenino  Individual – Clasificatorio 

Atletismo  Masculino-Femenino Individual – Clasificatorio 

Ciclismo  Masculino-Femenino Individual – Clasificatorio 

Natación  Masculino-Femenino Individual – Clasificatorio 

Tenis de mesa  Masculino-Femenino Individual – Clasificatorio 

Billar a Tres Bandas  Masculino Individual – Clasificatorio 

Billar Libre Femenino Individual – Clasificatorio 

 

 

1.2. Actividades Pedagógicas: Tienen como propósito mostrar esas experiencias pedagógicas 

significativas que dicen de esas otras formas posibles de cumplir con nuestra labor docente, estas 

pueden ser individuales o en grupo.  
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ACTIVIDAD RAMA MODALIDAD 

Experiencia Educativa  No aplica Participativa 

Talleres - Conferencias No aplica  

Muestra artesanal  No aplica Condicionada a taller formativo 

Muestra Gastronómica  No aplica  

 

1.3. Actividades Culturales y Artísticas: El contenido social de cada una de estas expresiones debe 

invitarnos a la reflexión y a tomar una posición crítica frente a las constantes manifestaciones de 

injusticia, deben ser un medio más para su denuncia. Así mismo la oportunidad para mostrar la 

tradición y riqueza cultural de cada municipio. 

 

ACTIVIDAD RAMA MODALIDAD 

Danza  No aplica Grupo – Concurso 

Canción Agrupación. No aplica Grupo – Concurso 

Canción, otras modalidades Masculino-Femenino Individual – Concurso 

Teatro  No aplica Grupo – Concurso 

Expresión Oral Masculino - Femenino Individual – Concurso 

Pintura  No aplica Individual – Concurso 

Fotografía  No aplica Individual – Concurso 

Encuentro de Chirimías No aplica Grupo - Concurso 

 

 

1.4.Actividades Recreativas: Diseñadas para el pleno disfrute, la integración y la recreación.  

 

ACTIVIDAD RAMA MODALIDAD 

Baile Deportivo No aplica Individual – Recreativo 

Spinning  No aplica Individual – Recreativo 

Yoga No aplica Individual – Recreativo 

Sapo  Masculino-Femenino Equipos – Recreativo 

Juegos Tradicionales No aplica Individual – Recreativo 

 

 

CAPITULO II REGLAMENTACION 

 

De la Inscripción 

 

Artículo 2: El estado de afiliación del docente, directivo docente o administrativo a La Asociación de 

Institutores y Trabajadores de la Educación del Cauca ASOINCA, es de carácter obligatorio para la 

participación en La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano. 

Las subdirectivas o comités internos para el caso de Popayán son responsables directos del proceso de 

inscripción; la Inscripción ante la subdirectivas o comités internos (Popayán), se realizará en fechas 
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del 15 de febrero hasta el 25 de marzo en todas las actividades, deportivas, (deportes individuales y de 

conjunto) pedagógicas, (experiencias pedagógicas significativas), culturales, (canción, danza, expresión 

oral, teatro y pintura) y recreativas lo que garantizará la participación en las diferentes fases. 

 

Inscripción ante el comité Coordinador de la Olimpiada del 19 de abril al 17 de mayo, enviar la 

respectiva documentación al correo asoincaolimpiada@gmail.com No se recibirá inscripción por 

fuera de esta fecha.  

 

NOTA: Solo se recibirá la documentación por el correo.  

 

Parágrafo Primero: El no realizar la inscripción en tiempo oportuno el equipo, deportista o artista es 

excluido del evento y la responsabilidad recae en la Subdirectiva o comité interno. 

 

Parágrafo Segundo: Para hacer más ágil y oportuno el proceso de inscripción, en la página web de 

ASOINCA, se habilitará un ENLACE donde encontrará la siguiente información: 

- Planillas oficiales o formatos de inscripción en todas las actividades. 

- El reglamento de la Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio 

Caucano 2024. 

- El correo asoincaolimpiada@gmail.com para hacer llegar toda la documentación pertinente. 

 

 

Artículo 2.1: La documentación de inscripción la debe entregar la subdirectiva o el comité interno al 

comité Coordinador de la Olimpiada a través del correo asoincaolimpiada@gmail.com  y esta debe ser 

entregadas por carpetas según las actividades, (carpeta de futbol, carpeta de danza, etc.), en fecha del 19 

de abril hasta el 17 de mayo de 2024con la siguiente información:  

  

a) Formato de inscripción o planilla oficial, completamente diligenciado según el deporte, 

especialidad cultural o modalidad pedagógica.   

b) Fotocopia de cédula de cada participante.  

c) Los docentes, directivos docentes o personal administrativo, recién nombrados, copia del recibo 

de pago expedido por la tesorería de ASOINCA. Fecha límite de afiliación abril 19 de 2024. 

d) Aval sindical de la Subdirectiva Municipal.  

 

Parágrafo Primero: La información solicitada solo debe subirse al correo 

asoincaolimpiada@gmail.com no se recibe documentación en físico. 

 

Parágrafo Segundo: La verificación de afiliación a ASOINCA de cada participante a la Undécima 

Olimpiada es responsabilidad directa de la subdirectiva municipal o comité interno, la última instancia el 

Comité Coordinador, quienes solicitarán en la medida de las condiciones el desprendible de pago o 

recibo de pago para comprobar la afiliación. 

 

Parágrafo Tercero: Luego de verificado el estado de afiliación se emitirá el respectivo aval de 

participación. 

 

mailto:asoincaolimpiada@gmail.com
mailto:asoincaolimpiada@gmail.com
mailto:asoincaolimpiada@gmail.com
mailto:asoincaolimpiada@gmail.com
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Artículo 3: En cada una de las fases de La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del 

Magisterio Caucano, se podrán realizar modificaciones a la planilla de inscripción, adjuntando los 

respectivos soportes, bajo las siguientes circunstancias: 

a) Lesión o enfermedad del deportista. 

b) Traslado o desvinculación del deportista. 

c) Calamidad doméstica o caso fortuito. 

 

Parágrafo primero: Para que sea legal y efectiva la sustitución se deberá presentar con cinco días 

hábiles de antelación la solicitud por escrito y con toda la documentación requerida en la inscripción. 

 

Parágrafo Segundo: Si el evento que genere la sustitución se presenta de carácter fortuito la solicitud 

debe hacerse con 8 horas de anticipación al encuentro programado.  

 

Artículo 3.1. De la conformación de los equipos.  

 

Parágrafo primero: Los afiliados previamente inscritos en la fase municipal podrán solicitar 

participación en los deportes de conjunto en otro municipio o zona siempre y cuando hayan hecho la 

inscripción oficial en su municipio y se demuestre que en el municipio o zona respectiva no exista 

participación en el deporte elegido; una vez verificado por el Equipo Coordinador se autoriza su 

participación o la integración del equipo.  

 

Parágrafo Segundo: No se podrá solicitar fusión de municipios existiendo la participación reflejada en 

la inscripción, bajo ningún aspecto los equipos podrán incluir en planillas de inscripción a trabajadores 

de la educación de otros Municipios o Sectores, sin la autorización del Comité Coordinador, lo que 

ocasionaría la expulsión del equipo de la Undécima Olimpiada.  

 

Parágrafo Tercero: Para definir quién representa al municipio de Popayán en la clasificación zonal en 

los deportes de conjunto los sectores que no tenga el número mínimo de deportistas, el Comité 

Coordinador de la Undécima Olimpiada fusionará la planilla de dos o más sectores con el fin de 

garantizar la participación de dichos deportistas en la misma categoría. Nota: Ningún deportista 

vinculado en el departamento podrá hacer parte de los equipos de Popayán y viceversa. 

 

De la Participación. 

 

A través del siguiente artículo se reglan las condiciones y características de participación en las 

diferentes actividades de La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y cultural del Magisterio 

Caucano 

 

Artículo 4. Podrán participar en La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y cultural del 

Magisterio Caucano todos los y las docentes, directivos docentes, administrativos y trabajadores de la 

educación afiliados a la Asociación de Institutores y Trabajadores de la educación del Cauca ASOINCA, 

incluido docentes y administrativos en periodo de prueba, provisionales y contratados.  
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Parágrafo Primero: Los Docentes, Directivos Docentes o Administrativos afiliados a nuestra 

organización sindical, que se encuentren en condición de amenazados, deberán solicitar a la Secretaría 

de Educación el respectivo permiso para poder participar de la Olimpiada, y su participación la realizará 

en el municipio de Popayán bajo su propia responsabilidad y riesgo.  

 

Parágrafo Segundo: Podrán participar en deportes de conjunto y en las modalidades culturales y 

pedagógicas, los y las trabajadores de la educación que demuestren estar afiliados hasta el 19 de abril 

de 2024.   

 

Parágrafo Tercero: Podrán participar en las disciplinas, deportes individuales y modalidades 

pedagógicas y culturales las y los afiliados hasta el 19 de abril de 2024 que demuestren estar a paz y 

salvo por todo concepto.     

 

Parágrafo Cuarto: Él o la Deportista podrá estar inscrito en uno o dos (2) deportes de conjunto según 

su gusto deportivo. Nota: si en alguna fase se cruzan los encuentros, la organización del evento no 

está obligado a modificar la programación ni los jueces a dar tiempo adicional; para los deportes 

individuales la participación es libre según capacidad o preparación física del docente, el deportista debe 

inscribirse desde la fase municipal. En la fase final el deportista solo participará en una disciplina 

deportiva a su elección.  

 

Parágrafo Quinto: Él o la Deportista no podrán participar en dos categorías de un mismo deporte de 

conjunto. Cada deportista participará de acuerdo a la disciplina o deporte elegido, y en su respectiva 

categoría; docente que no clasifique a la siguiente fase no podrá participar en otro deporte, ni en otra 

categoría. 

 

Artículo 5: Define el número de integrantes por los que estará conformado un equipo o grupo 

dependiendo la actividad.  

El número máximo de participantes inscritos en los deportes de conjunto es el siguiente:  

Fútbol: 18 

Fútbol Sala: 10 

Baloncesto: 10 

Voleibol: 10 

Tejo masculino: 3 

Tejo femenino: 3 

 

Parágrafo Primero: No se permite modificar el número máximo de inscritos por planilla.  

 

Parágrafo Segundo: En los deportes de conjunto como Futbol, Futbol Sala y Baloncesto es obligatorio 

inscribir a tres jugadores de la categoría superior. Como lo indica la planilla.  

 

Artículo 6. De las categorías. Este define los rangos de edad establecidos en las diferentes categorías y 

sus particularidades de acuerdo a la actividad deportiva. 
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Parágrafo Primero: Los deportes de conjunto, ramas masculina y femenina su participación está defina 

por categorías, tomando como referencia el año de nacimiento:  

 

Libre hasta 39 años. Veteranos de 40 a 49 años y Máster de 50 años en adelante. Las tres categorías 

solo aplican para los deportes de Fútbol, Fútbol Sala y Baloncesto. Para Voleibol solo aplica una 

categoría, abierta donde debe haber tres mayores de 45 años.  

  

Libre: Nacidos en 1985 en adelante.  Veteranos: Nacidos en 1984 a 1975.    Máster: Nacidos en 1974 

hacia atrás. 

 

Parágrafo Segundo: Para los deportes de futbol, futbol sala y baloncesto, en las categorías libre y 

veteranos se debe inscribir a tres jugadores de la categoría superior; los cuales deben estar presentes en 

cancha, cada equipo deberá durante el encuentro mantener un jugador de la categoría superior en juego 

durante todo el encuentro deportivo, así:  en la categoría libre cada equipo debe tener inscrito a tres 

jugadores de la categoría veteranos. En la categoría veteranos cada equipo debe tener inscrito a tres 

jugadores de la categoría master y en la categoría master, no aplica esta condición. 

 

Parágrafo Tercero: Estos jugadores adicionales pueden ingresar o salir del campo de juego en 

cualquier momento bajo la autorización del Juez Central del encuentro. 

 

Artículo 6.1. Define las categorías y las pruebas a realizar en los deportes individuales, en sus ramas 

masculina y femenina:  

 

6.1.1. Categorías en Atletismo. 

 

CATEGORÍA EDAD MASCULINO        FEMENINO 

Libre Hasta 35 años 100 M. 400 M. 1500 M. 5000 M. 

A De 36 a 41 años 100 M. 400 M. 1500 M. 5000 M. 

B De 42 a 47 años  100 M. 400 M. 1500 M. 5000 M. 

C De 48 a 53 años 100 M. 400 M. 1500 M. 5000 M. 

D De 54 a 59 años  100 M 400 M. 1500 M. 5000 M. 

E De 60 a 55 años 100 M 400 M. 1500 M. 5000 M. 

Trotón 55 años en adelante 100 M. 400 M. 1500 M. 5000 M. 

 

Parágrafo Primero: Define las Pruebas para atletismo. 

 

Pruebas: En velocidad 100 m. 400 m. en semi-fondo 1500 m. y fondo 5000 m. en todas las categorías y 

ramas masculino como femenino. 

 

6.1.2.  Natación: Este define las diferentes categorías y las pruebas a realizar en natación. Estas pruebas 

se desarrollarán en las técnicas, Libre, Pecho y Espalda de 50 a 100 metros según la categoría 

 

CATEGORÍA EDAD LIBRE PECHO ESPALDA 

M F M F M F 
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Libre Hasta 35 años 100m 100m 100m 100m 100m 100m 

A De 36 a 41 años 100m 100m 100m 100m 100m 100m 

B De 42 a 47 años 50m 50m 50m 50m 50m 50m 

C De 48 a 54 años 50m 50m 50m 50m 50m 50m 

D De 55 a 60 años  50m 50m 50m 50m 50m 50m 

Master De 61 años en adelante 50m 50m 50m 50m 50m 50m 

 

 

6.1.3. Ciclismo: Para esta actividad se empleará bicicleta de Ruta o Todo Terreno y la distancia a 

recorrer va hasta 25 kilómetros por tiempo. 

  

CATEGORÍA EDAD M F 

Libre Hasta 35 años. 25 kilómetros por 

tiempo y por 

intervalos de salida a 

un minuto.  

15 kilómetros por 

tiempo y por 

intervalos de salida a 

un minuto. 

A De 36 a 41 años  

B De 42 a 47 años 

C De 48 a 54 años  

D De 55 a 60 años  

Master  De 60 años en adelante 

 

Parágrafo Primero: La prueba de ciclismo de no contar con el permiso para el uso de las vías públicas 

por la competencia municipal, se desarrollará en las pista de COMFACAUCA. Si este es el caso en su 

momento la Coordinación de la Olimpiada definirá conjuntamente con los inscritos el recorrido.  

 

Parágrafo Segundo: La prueba se desarrollará por series con máximo de tres participantes, en la pista 

de COMFACAUCA.  

 

Artículo 7: Es responsabilidad de cada deportista garantizar sus elementos de protección, que le permita 

una competencia segura. 

 

Artículo 8: La disciplina TENIS DE MESA se desarrolla en Rama masculino y Rama Femenino en la 

modalidad individual o dobles. 

 

Artículo 9: La disciplina de Ajedrez se llevará a cabo bajo el sistema suizo.  

 

Artículo 10: El Sistema de Clasificación en los Deportes de Conjunto, en La Undécima Olimpiada 

Deportiva, Pedagógica y cultural del Magisterio Caucano para la fase zonal se aplicará el sistema todos 

contra todos, organizado por grupos; dependiendo del número de equipos la clasificación se realizará 

por triangulares o cuadrangulares según el caso, la clasificación por grupo depende de la tabla de 

posiciones al representativo que obtenga más puntos.  

 

Parágrafo Primero: La distribución por grupos de los equipos participantes se realizará a través de un 

sorteo oficial convocado por la Coordinación de la Undécima Olimpiada.  
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Parágrafo Segundo: En las zonas donde se crean los grupos, clasificara a la siguiente fase el 

representativo que venza en el encuentro final, donde se enfrentaran los ganadores de cada grupo o 

según el caso un triangular. 

 

Parágrafo Tercero: Si en una zona se encuentra inscrito un solo equipo de una misma categoría, este 

debe pasar a otra zona, con el propósito de cumplir con el proceso de clasificación. 

 

Parágrafo Cuarto:  En una Zona donde se encuentren inscriptos dos equipos de la misma categoría, se 

realizarán los encuentros ida y vuelta o se anexan a otra zona para garantizarles un encuentro más,  

 

Artículo 10.1: En la Fase Final de La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y cultural del 

Magisterio Caucano a realizarse del 07 al 11 de octubre de 2024. El sistema de clasificación aplicado a 

los deportes de conjunto es eliminación directa, como a continuación se relaciona.  

 

1. Dos representativos: Final, un solo encuentro  

2. Tres representativos: Triangular, por sorteo juegan 1 y 3, dos espera al perdedor del primer 

juego, el último encuentro dos con ganador primer juego  

3. Cuatro representativos: Semifinal, por sorteo juegan 1 y 3 y 2 y 4 ganadores por el primer y 

segundo lugar y perdedores por tercero y cuarto lugar   

4. Cinco representativos: Clasificatorio, por sorteo juegan 1 y 3, 2 y 4 y el representativo cinco 

espera, con los ganadores y el mejor clasificado de los perdedores se sortea la semifinal. 

5. Seis representativos: Clasificatorio, por sorteo juegan 1 y 3, 2 y 4 y 5 y 6, con los ganadores 

y el mejor clasificado de los perdedores se sortea la semifinal 

6. Siete representativos: Clasificatorio, por sorteo juegan 1 y 3, 2 y 4 y 5 y 6, el representativo 

siete espera el sorteo con ganadores para la semifinal. 

 

Parágrafo Primero: En la fase final no se realizarán encuentros deportivos para definir el tercero y 

cuarto puesto; el representativo eliminado que tenga mayor puntuación definida por número de goles a 

favor será quien abstente el tercer lugar en el podio. Si hay empate se define por juego limpio de 

mostrado en el último encuentro, como lo establece el artículo 23 en su literal a. del presente 

reglamento.  

 

 

De las actividades Culturales y Pedagógicas.  

 

Artículo 11. En La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y cultural del Magisterio Caucano se 

define el número de integrantes en las modalidades culturales y las características de participación. 

 

Parágrafo Primero: Número de integrantes: 

 

Danza: 12 

Teatro: 06 

Canción: uno. 

Canción agrupación máximo 06 integrantes.  
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Chirimía: máximo 08. 

Declamación: 01 por zona  

 

 

Artículo 11.1.  En la Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano, 

las presentaciones artísticas y culturales deben ser de contenido social, pedagógico, debe mostrar las 

tradiciones, así como la riqueza cultural de cada municipio y deben cumplir con los siguientes criterios 

básicos: 

 

a) DANZA: La participación debe ser mínimo 3 parejas y máximo 4, el tiempo para cada 

intervención es máximo de 10 minutos. Cada presentación debe contar con una RESEÑA, la cual 

se debe hacer llegar con anticipación a la coordinación de la Olimpiada. 

b) TEATRO: La participación por delegación es de mínimo 4 docentes máximo 6 y el tiempo por 

cada intervención es de 10 minutos. Esta debe contar con una reseña. 

c) CANCIÓN: Se llevará a cabo en las ramas masculino y femenino, y en estilos:  

1. Inédita  

2. Acompañamiento 

3. Pista 

4. Agrupación   

d) CHIRIMÍA: Cada intervención musical tendrá una duración de 10 minutos y los grupos 

conformados por un máximo de 08 integrantes.  

e) ORALIDAD: Los poemas deben ser inéditos, mínimo 3 poemas. Escritos en hoja tamaño carta, 

en una sola cara, en computador, fuente 12, tipografía Arial. 

f) PINTURA: En técnicas óleo, acuarela o lápices (dibujo o colores). La dimensión de la pintura 

debe ser de un máximo de 1m. x 80cm, el número de obras exhibidas por docente es de máximo 

3 obras.  

g) FOTOGRAFÍA: En estilo artístico, la participación estará divida en dos: 

- El primero realizado con cámara fotográfica. 

- El segundo con cámara fotográfica de teléfono móvil o celular; en los dos casos las y los 

docentes deben participar mínimo con dos fotografías, para las tomas con cámara fotográfica 

las dimensiones son de 30cm x 40cm y las tomadas con el teléfono móvil deben ser 

entregadas en medio magnético; en ningún caso se permiten montajes. 

h) ARTESANÍAS: Trabajos realizados por docentes o estudiantes con material reciclado, cabuya, 

lana, papel, etc. La muestra ARTESANAL, está condicionada a un taller Didáctico, dirigido a 

docenes o estudiantes. 

 

Parágrafo primero: En todas las modalidades culturales en el momento de su juzgamiento el mayor 

porcentaje a tener en cuenta por los jurados será el mensaje social y la riqueza cultural de cada 

municipio.  

 

Parágrafo segundo: Las poesías que se presente deben ir con seudónimo y en formato u hoja aparte 

anexar datos del docente artista, así mismo las obras deben ser inéditas y no haber sido premiadas en 

otro concurso. 
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Parágrafo tercero: ASOINCA se reserva el derecho a utilizar el material enviado, sin detrimento de 

autoría intelectual. Los trabajos de poesía quedarán como material de consulta en biblioteca de 

ASOINCA. 

  

Parágrafo cuarto: Una vez finalizada la Undécima Olimpiada y pasados treinta días calendario (30), la 

junta directiva y la Coordinación de la Olimpiada, no se hace responsable por daño o perdida de los 

materiales o trabajos presentados. 

 

Artículo 11.2. En La Undécima a Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano, 

las actividades pedagógicas, se centran en las experiencias pedagógicas significativas y en aquellas 

prácticas que demuestren la aplicación de la Propuesta Pedagógica Cero Reprobación Cero Repitencia 

en las diferentes instituciones educativas. Su presentación debe ser acompañada de los diferentes actores 

(estudiantes, padres de familia o comunidad) que digan de la práctica y la muestra de logros alcanzados.  

 

De las Fases.  

 

Artículo 12: Para el desarrollo de La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del 

Magisterio, se presenta en tres fases; la coordinación de cada fase debe garantizar las condiciones 

logísticas y económicas que permitan el buen desarrollo de las diferentes actividades. Los deportes de 

conjunto a clasificar en las fases municipal y zonal son: Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto y Voleibol y en 

las modalidades culturales: Danza, Canción individual y Agrupación, Declamación y Teatro. 

   

Parágrafo Primero: El desarrollo de cada fase es obligatorio para pasar a la fase siguiente, lo que 

permite la clasificación a la fase final.  

 

Parágrafo Segundo: En el desarrollo del primer congreso técnico se debe de elegir las sedes, donde se 

desarrollará la fase zonal, estas deben garantizar los escenarios deportivos adecuados y la demás 

logística pertinente.  

 

12.1.Fase Municipal: Esta fase es de obligatorio Cumplimiento; Es obligación de cada subdirectiva 

generar las condiciones logísticas para la fase Municipal la cual se puede convocar a través de una 

Jornada Deportiva y Cultural como una jornada sindical. Su importancia obedece a que garantiza 

la participación en la Olimpiada de todos los afiliados y esta se desarrolla 16 de febrero al 15 de 

mayo de 2024.  

 

NOTA: El deportista que no haya participado de la fase municipal no podrá participar en 

ninguna otra fase siendo excluido de la Olimpiada, además si se evidencia su participación 

en un equipo el equipo perderá el encuentro deportivo.  

 

Parágrafo Primero: Una vez realizada la fase municipal, cada subdirectiva debe hacer llegar a través 

del correo:  asoincaolimpiada@gmail.com el listado de asistencia a esta jornada y cinco imágenes que 

digan de su ejecución.  

 

mailto:asoincaolimpiada@gmail.com
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Parágrafo Segundo: De la fase municipal se clasificará un equipo por cada deporte de conjunto en su 

respectiva categoría, así mismo con las especialidades culturales. 

 

Parágrafo Tercero: Por razones a jenas que no permitan la realización de la fase municipal en algunos 

municipios, a través de reunión con Plenun de Presidentes se establecerá una fecha que se 

institucionalizara para su ejecución, fecha a la cual se deberán acoger para su ejecución. 

 

Parágrafo Cuarto: El desarrollo de la fase municipal de Popayán se realizará en coordinación con el 

Comité Coordinador de la Olimpiada y los activistas que lideren este proceso.  

 

 

12.2.Fase Zonal: Deportes de Conjunto. 

Es el encuentro de los deportes de conjunto clasificados en la fase municipal; su finalidad es 

clasificar al magisterio a fase la final; se llevará a cabo del 01 de junio al 25 de agosto de 2024. La 

responsabilidad de la coordinación de esta fase recae en el comité coordinador y los responsables de 

cada zonal (norte, sur, oriente, macizo y centro) La junta directiva solo garantiza el juzgamiento 

profesional para cada encuentro.   

 

Parágrafo Primero: El cronograma a desarrollar los diferentes zonales los define el comité 

coordinador, solo en ese periodo previamente establecido se podrá desarrollar el zonal, si no se hace en 

los periodos establecidos la responsabilidad directa es de las subdirectivas del zonal. 

 

Parágrafo Segundo: Una vez conocida la inscripción para la fase zonal se convocará a un nuevo 

Congreso Técnico.  

 

 

12.3.Fase Final: Es el encuentro de los clasificados por zona además de las disciplinas y modalidades 

individuales; es la máxima expresión de la Décima olimpiada a realizar del 07 al 11 de octubre de 

2024, será coordinada por la junta directiva departamental de ASOINCA y garantiza, 

Juzgamiento, transporte y alimentación para los deportistas individuales y de conjunto en 

competencia, hospedaje en casa de paso e hidratación. La zona centro es eximida de estos 

auxilios. 

 

Parágrafo primero: A la fase final de la Undécima Olimpiada clasificará un representativo por 

zona, en deportes de conjunto y modalidad cultural.    

 

12.4. Fase Final Deportes individuales y Expresiones Culturales y Artísticas. Esta se desarrollará 

en la semana de receso escolar del mes de junio así: 

- Encuentro Cultural: Para el Departamento y Popayán, Del 11 al 14 de junio / hora: 7:00 

pm.  

- Deportes individuales Departamento: del 13 al 14 de junio / Hora 8:00 am. 

- Deportes individuales Popayán: del 20 al 21 de junio / Hora: 8:00 am. 
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Parágrafo Primero: En las fases zonal y final el representativo o los integrantes del equipo que incurra 

en la no presentación en el campo de juego (w), será sancionado económicamente con el pago de los 

costos generados en juzgamiento de la actividad programada, será excluido de la participación en la 

categoría del mismo deporte y la subdirectiva municipal deberá explicar los motivos de la falta; este 

parágrafo reglamenta el artículo 15 del presente reglamento.     

 

Artículo 13. Presentada la programación de cada fase, los participantes de la Undécima Olimpiada, en 

deportes de conjunto, disciplinas, deportes individuales, modalidades culturales y pedagógicas, deben 

presentarse media hora antes del evento. 

 

Artículo 14: Las subdirectivas municipales bajo común acuerdo con los participantes, son los 

responsables de dotar en forma oportuna de los elementos necesarios para la participación y desarrollo 

de las actividades deportivas, pedagógicas y culturales, como uniformes, vestuario, balones, hidratación 

y demás que amerite. 

 

Parágrafo primero: A partir de la Fase Zonal cada equipo deberá presentarse con uniforme completo y 

con su respectivo balón de juego oficial de la disciplina deportiva, 

 

Parágrafo Segundo: Cada deportista antes de iniciar el juego tiene la obligación de entregar al juez su 

cédula de ciudadanía en físico, CEDULA DIGITAL ORIGINAL o contraseña completamente 

diligenciada original, en caso de pérdida del documento como único documento que facilita su 

identificación, lo que acredita su participación, (no se acepta otro tipo de documento o fotocopia de 

cédula). 

 

Parágrafo Tercero: La subdirectiva municipal debe gestionar ante cada administración municipal su 

vinculación que garantice la participación del municipio en las distintas fases de la Undécima 

Olimpiada, los tiempos de participación serán determinados de común acuerdo entre administración 

municipal y subdirectiva municipal.  

 

Artículo 15: En la fase Zonal y Final, las subdirectivas municipales deben coordinar y dar a conocer la 

programación e información de las actividades deportivas, culturales y pedagógicas,  el no respeto de la 

programación tendrá como sanción la pérdida de los derechos económicos otorgados por la organización 

sindical ASOINCA, según corte de cuentas, especialmente a quienes no se hayan presentado en la fecha 

y hora estipulados por la organización, la subdirectiva municipal tendrá cinco (5) días hábiles para 

presentar la justificación del incumplimiento.    

 

De la Organización y Conformación De Las Zonas y Sectores en el Municipio de Popayán: 

 

Artículo 16: Por lo geográfico del departamento del Cauca los municipios se agrupan en zonales y el 

Municipio certificado de Popayán en sectores:  

 

 

ZONA SUR: Mercaderes, Argelia, Bolívar, Sucre, Patía, Florencia, Balboa. 
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ZONA MACIZO: Almaguer, San Sebastián, Santa Rosa, La Vega, Piamonte, La Sierra.   

ZONA CENTRO: Cajibío, Caldono, Morales, Sotará, El Tambo, Popayán, Piendamó, Puracé, Silvia, 

Timbío, Totoró, Rosas. 

ZONA NORTE: Buenos Aires, Santander, Caloto, Guachené, Toribio, Jámbalo, Corinto, Miranda, 

Padilla, Puerto Tejada, Suárez, Villa Rica. 

ZONA ORIENTE: Inzá, Páez. 

 

Artículo 16.1. Distribución Municipio de Popayán, Por Institución Educativa. 

 

SECTOR SUR: Normal Superior, García Paredes, Metropolitano María Occidente, El Mirador, José 

Eusebio Caro, Francisco José de Caldas Calicanto, Cesar Negret, Tomas Cipriano de Mosquera, Niño 

Jesús de Praga, Los Comuneros, Don Bosco, alférez Real, Cristo Rey, El Ortigal. 

 

SECTOR CENTRO-NORTE: Inem, Carlos M. Simmons, Franciscanas, Sagrado Corazón Salesianas, 

San Agustín, Francisco Antonio de Ulloa, Rafael Pombo, Liceo Alejandro de Humbolt, Comercial del 

Norte, La Milagrosa, La Gabriela Mistral, La Pamba, Técnico Industrial, Jhon F. Kennedy, Francisco de 

Paula Santander. 

 

SECTOR RURAL: Santa Helena La Cabrera, La Tetilla, República Suiza, Las Huacas, Calíbio, Santa 

Rosa, Las Mercedes, Poblazón, Cajete, Julumito y Quintana. 

 

Artículo 17: La Coordinación de la Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del 

Magisterio Caucano, está bajo la responsabilidad de la junta directiva departamental y las y los activistas 

de ASOINCA quienes se distribuirán y asumirán las diferentes responsabilidades en el desarrollo de los 

eventos deportivos, pedagógicos, culturales y recreativos. 

 

Nota: Por definir la redistribución de los sectores.  

 

Parágrafo Primero: Las actividades deportivas para la zona centro se desarrollarán en las instalaciones 

del Centro Recreativo de PISOJÉ COMFACAUCA, las y los participantes deberán a la hora de ingreso 

presentar uno de los siguientes documentos: Tarjeta única de COMFACAUCA o la cédula de 

ciudadanía. 

 

Parágrafo Segundo: Los sitios y fechas para el desarrollo de las actividades deportivas y culturales en 

su fase municipal de las zonas sur, macizo, oriente y norte serán coordinadas con las subdirectivas; 

Donde existan los escenarios de COMFACAUCA para realizar las actividades de la fase municipal en 

sus instalaciones, cada subdirectiva debe solicitar al Comité Coordinador con el calendario de los 

encuentros deportivos e informar con quince días calendario de antelación. 

Para el ingreso a estos escenarios, presentar uno de los siguientes documentos: Tarjeta única de 

COMFACAUCA o Cedula. 

 

Parágrafo Tercero: Las y los deportistas podrán ingresar al centro recreativo de COMFACAUCA en 

PISOJE, con las personas de su grupo familiar afiliadas a la Caja de Compensación Familiar, quienes se 
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reportarán en la puerta de ingreso con el docente, caso contrario no podrán entrar a las instalaciones 

deportivas. 

 

Artículo 18: El domingo 06 de octubre de 2024 se realizará las pruebas de ciclismo. 

 

Artículo 19: El lunes 07 de octubre de 2024 se llevará a cabo la movilización inaugural, es compromiso 

de cada subdirectiva presentar su delegación deportiva que identifique el municipio respectivo y 

acompañado de una muestra cultural para engalanar el acto de apertura.   

 

De la Programación 

 

Artículo 20: En la Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano la 

programación de las diferentes actividades obedece a los siguientes criterios.  

 

Parágrafo primero: En la programación se tendrá en cuenta el beneficio colectivo, no dependerá de la 

disponibilidad o conveniencia de un municipio o deportista; toda modificación de un encuentro debe ser 

informada con tres días hábiles de antelación por escrito, en consenso de los municipios interesados. 

Luego de aprobado el cronograma no se permitirán aplazamientos o esperas en las diferentes 

actividades.  

 

Parágrafo segundo: Para los municipios lejanos y con dificultades para transportar las delegaciones, se 

orienta: 

  

a. Las subdirectivas de los municipios de la Costa Caucana, Guapi, Timbiquí y López de Micay, 

deben entregar por escrito la propuesta para el desarrollo de los JUEGOS DEL PACIFICO, 

definiendo qué deportes, especialidades culturales y pedagógicas se llevarán a cabo, además 

cuántos docentes afiliados a ASOINCA participaran y la sede, con esta información la Junta 

Directiva Departamental de ASOINCA determinará el aporte, económico y organizativo del 

evento.  

 

Las subdirectivas municipales de sitios lejanos (Piamonte – Santa Rosa) que presentan  altos costos de 

desplazamiento deben hacer la solicitud de clasificación directa a la Fase Final de la Undécima 

Olimpiada, si y solo si,  desarrollaron la Fase Municipal, en el documento se debe incluir los deportes, 

especialidades culturales y pedagógicas con la inscripción de cada docente y su respectiva 

documentación; será la Junta Directiva Departamental de ASOINCA a través de la Coordinación de la 

Olimpiada, quien dé respuesta al requerimiento. Esta solicitud se debe hacer en el proceso de inscripción 

en la fecha del 19 de abril al 17 de mayo, enviar la respectiva documentación al correo 

asoincaolimpiada@gmail.com 

 

Artículo 21: Al presentarse accidentes o casos fortuitos durante el desarrollo de las actividades de La 

Undécima Olimpiada, Deportiva, Pedagógica y Cultural Del Magisterio Caucano la Junta Directiva 

Departamental y el Comité Coordinador generara las condiciones que permita la atención inmediata en 

el lugar y el acompañamiento para que la empresa prestadora del servicio de salud priorice su atención. 

 

mailto:asoincaolimpiada@gmail.com
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Parágrafo primero: El docente debe reportar de forma inmediata ante el rector o su jefe inmediato, el 

accidente presentado durante las primeras cuarenta y ocho horas (48) y este a su vez a la respectiva 

secretaria, para ser considerado como accidente laboral. 

 

Del Sistema de Juego y el Juzgamiento:  

 

Artículo 22: La Undécima Olimpiada, Deportiva, Pedagógica y Cultural Del Magisterio Caucano, 

acoge el reglamento oficial de cada disciplina deportiva y adiciona otras condiciones especiales propias 

de la Olimpiada  

 

Parágrafo Primero: En las actividades deportivas individuales una categoría se declara desierta cuando 

el número de participantes es menor a tres, las y los docentes inscritos podrán participar en otra 

categoría siempre que su participación no demuestre superioridad deportiva (De mayor a menor). 

 

Parágrafo tercero: Las sustituciones o cambios en todas las categorías para los deportes de conjunto 

como Futbol sala, Baloncesto y Voleibol se podrán hacerse libremente, además que el jugador sustituido 

podrá ingresar el campo de juego nuevamente. 

 

Para el caso de Futbol el jugador sustituido no puede ingresar nuevamente, excepto los tres adicionales 

de mayor edad como lo establece el artículo 6 en su parágrafo tercero. En la categoría Master las 

sustituciones podrán hacerse libremente el jugador sustituido podrá ingresar el campo de juego 

nuevamente. 

 

Artículo 23: Cuando en los deportes de conjunto (fútbol y fútbol sala) se presente empate, para definir 

el representativo clasificado (solo en el último encuentro) se tendrá en cuenta en estricto orden los 

siguientes criterios: 

  

a) Juego limpio, Definido por el acumulado de tarjetas. (Amarilla 100 puntos negativos; Roja 

1000 puntos negativos) 

b) Gol diferencia a favor. 

c) Haber perdido por cobros desde el punto penal. 

d) Sorteo. 

 

Parágrafo Primero: Cuando en los deportes de Conjunto se presente empate en los encuentros previos 

al final o al clasificatorio, este encuentro se definirá por cobros desde el punto penal. 

 

Parágrafo Segundo: En la Undécima Olimpiada, la asignación de puntos para los deportes de conjunto 

en la pista de juego se reglamenta de la siguiente manera:  

 

1. Equipo asistente:  

a. Puntos: Dos (2) a favor, (2-0). 

b. Goles, Cestas y Puntos: 

- Fútbol: 1 gol, marcador (1-0).  

- Fútbol Sala: 1 gol, marcador (1-0). 
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- Baloncesto: 3 cestas, marcador (3-0). 

- Voleibol: 3 puntos, marcador (3-0). 

 

Artículo 24: El garantizar el juzgamiento profesional en cada disciplina deportiva genera una 

competencia justa y el éxito en cada encuentro en las diferentes fases, el que se solicitará a 

organizaciones o escuelas de juzgamiento debidamente certificadas que provea este servicio.   

 

Parágrafo Primero: El Arbitro o Juez del encuentro deportivo es la única autoridad en el campo de 

juego. 

 

DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

 

Artículo 25: La Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del magisterio Caucano afiliado 

a ASOINCA, tendrá una instancia encargada de analizar, discutir y tomar decisiones durante cada fase 

de la olimpiada, sus funciones y conformación será reglada por el presente reglamento. 

 

Parágrafo primero: El Tribunal disciplinario será conformado por: 

a) Dos integrantes del equipo Coordinador de la Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y 

Cultural y Del Magisterio Caucano.  

b) Un directivo de la Junta Directiva Departamental de ASOINCA. 

c) Dos representantes de los deportes de conjunto y especialidad cultural de la Undécima 

Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural Del Magisterio Caucano. 

 

Parágrafo segundo: Habrá quórum con tres de los cinco integrantes del tribunal disciplinario, quienes 

una vez reunidos podrán decidir y determinar sanciones y estímulos; incluso lo no contemplado en el 

presente reglamento. 

  

Artículo 26: Las funciones del tribunal disciplinario serán: 

a) Hacer prevalecer el Estatuto de la Asociación de Institutores y Trabajadores de la Educación del 

Cauca, ASOINCA. 

b) Revisar, controlar y hacer respetar el reglamento de la Undécima Olimpiada Deportiva, 

Pedagógica y Cultural Del Magisterio Caucano. 

c) Revisar, analizar y sancionar las violaciones al Estatuto de ASOINCA y reglamento de la 

Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural Del Magisterio Caucano.  

d) Revisar, analizar y estimular las acciones y actividades que lo ameriten en la ejecución de la 
Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural Del Magisterio Caucano. 

  

CÓDIGO DISCIPLINARIO:  

 

Artículo 27: El tribunal disciplinario ejercerá sus funciones en el desarrollo de todas y cada una de las 

actividades de la Undécima Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano, 

principalmente en observancia de:  
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a) Las demandas por inscripción, alteración de documentación, suplantación y otras deben ser 

presentadas por escrito con sus respectivos soportes en un máximo de 6 horas una vez terminado 

el encuentro, únicamente a través del correo electrónico asoincaolimpiada@gmail.com 

b) Para instalar una demanda, el demandante deberá hacer un abono a la Coordinación de la 

Olimpiada por valor de $50.000 pesos, en el momento que radica la demanda deben soportar 

este pago. Si la demanda sale con fallo a favor se realizará el respectivo reintegro del valor 

abonado.  

 

Parágrafo primero: Reposición: Solicitud que busca modificar la decisión del tribunal disciplinario 

respecto a una demanda, se hace por escrito 6 horas después de conocido el fallo y se puede adjuntar 

nuevas pruebas. 

 

Parágrafo segundo: Apelación: Solicitud que busca modificar la decisión del tribunal disciplinario, se 

hace por escrito 6 horas después de conocido el fallo. 

 

Parágrafo tercero: Las reclamaciones, demandas y fallos emitidos durante la fase final se resolverán en 

un tiempo de dos horas terminado el encuentro, respetando el conducto regular y bajo ningún aspecto se 

modificará el sistema de juego o participación.   

 

c) Al presentarse la demanda luego de la jornada de la programación, y de resultar favorable la 

demanda para las o los denunciantes, el demandante ocupará el lugar del demandado 

independiente de la fase donde se encuentre, en ningún caso se resolverá con nueva 

programación.  

d) No procederán demandas por arbitraje o juzgamiento. 

e) En un encuentro, la expulsión por doble tarjeta amarilla implica sanción en la siguiente fecha; la 

tarjeta roja directa se   sancionará por las siguientes dos fechas. 

f) Otras expulsiones como agresión verbal y física serán sancionadas bajo criterios del juez y 

tribunal disciplinario de la Undécima Olimpiada.  

 

Artículo 28: Sanciones y expulsiones: Estos fallos o penas se emitirán por el juez y según la conducta 

adicional el tribunal disciplinario emitirá concepto en las siguientes acciones:  

 

a) Deportista, técnico y asistente expulsado será suspendido automáticamente para la siguiente 

fecha y queda pendiente del fallo del tribunal disciplinario.     

 

b) Deportista que sea expulsado por protestar los fallos arbitrales será suspendido por dos fechas y 

queda pendiente del fallo del tribunal disciplinario. 

 

c) Conducta antideportiva, protesta de fallos arbitrales o reclamos airados, abandono del campo de 

juego será suspendido por tres fechas y queda pendiente del fallo del tribunal disciplinario.  

 

d) Juego violento, agresión física expulsión del torneo y privación de participar en cualquier otra 

actividad de la Undécima Olimpiada.  

  

mailto:asoincaolimpiada@gmail.com


UNDÉCIMA OLIMPIADA  

DEPORTIVA, PEDAGÓGICA Y CULTURAL 

DEL MAGISTERIO CAUCANO 

ASOINCA 

2024 

20 
 

e) Agresión física o injurias contra los Directivos de la junta directiva o coordinación de la 

Undécima Olimpiada expulsión de la fase y queda pendiente del fallo del tribunal disciplinario.  

 

f) Representativo que abandone el campo de juego o se rehúse a continuar el partido será expulsado 

de la fase y se adjudicará los puntos al otro representativo.  

 

g) Deportista, técnico y asistente que se presente en estado de ebriedad o bajo efectos de sustancias 

psicoactivas o alucinógenas será expulsado del torneo y privación de participar en cualquier otra 

actividad de la Undécima Olimpiada y queda pendiente del fallo del tribunal disciplinario. Toma 

de prueba. 

NOTA: Deportista que decida participar bajo los efecto del alcohol y producto de ello se genere 

alguna situación que ponga en riesgo su vida, la organización del evento se exonera de las 

consecuencias generadas.  

 

h) Deportista, técnico y asistente que, estando inhabilitado para actuar, lo haga será suspendido por 

dos fechas más y queda pendiente del fallo del tribunal disciplinario. 

 

i) Representativo que presente dos W seguidos o alternos será descalificado de la fase y queda 

pendiente del fallo del tribunal disciplinario. 

 

j) Cuando un encuentro termina por sustracción de materia y/o falta de garantías el representativo 

infractor pierde los puntos quedando el marcador en el caso de fútbol y fútbol sala tres por cero, 

en baloncesto veinte cero y voleibol veinticinco cero, en caso de que el marcador sea superior al 

mencionado se mantendrá el marcador final.  

 

k) Deportista que no esté legalmente inscrito o suplante a otro jugador y actué, será expulsado de la 

fase, el representativo perderá el encuentro y queda pendiente del fallo del tribunal disciplinario. 

 

l) Los encuentros o pruebas que se suspendan por causa o fuerza mayor, ajena a la voluntad de los 

deportistas, se conservará el marcador al momento de la eventualidad y serán programados 

nuevamente en la hora, fecha y lugar estipulados por la coordinación de la Undécima Olimpiada.  

  

Parágrafo primero: El árbitro dará por terminado un encuentro cuando se presenten una de las 

siguientes situaciones: 

a) Negarse un deportista a abandonar el terreno de juego luego de ser expulsado. 

b) Resistencia a cumplir con las orientaciones.  

c) Retiro voluntario de los deportistas. 

d) Invasión del terreno de juego por personas diferentes a los deportistas en disputa, siendo 

imposible su evacuación.  

e) Por falta de garantías demostrables. 

f) Por la presencia de objetos externos que coloquen en riesgo la integridad de los deportistas. 

 

Parágrafo segundo: Suspensiones de los encuentros deportivos por causas de fuerza mayor: 

a. Factores climáticos.  



UNDÉCIMA OLIMPIADA  

DEPORTIVA, PEDAGÓGICA Y CULTURAL 

DEL MAGISTERIO CAUCANO 

ASOINCA 

2024 

21 
 

b. Carencia de luz artificial o natural.  

c. Mal estado del terreno de juego, que represente peligro a la integridad física de los y las 

deportistas. 

d. Otros aspectos inmanejables que el árbitro considere.  

e. Ausencia de árbitros o jueces. 

 

RECLAMACIONES:  

 

Artículo 29: Reclamaciones: se entiende por reclamación la solicitud que se hace al equipo coordinador 

de la Undécima Olimpiada respecto a una aclaración, acto que se debe hacer por escrito adjuntando las 

pruebas y no obligará a respuesta inmediata.  

  

 

DE LA PREMIACIÓN 

 

Artículo 31: Exaltar la participación es uno de los propósitos de la junta directiva departamental 

independiente del lugar que se ocupe o se llegue por eso se certificará a cada participante y a manera de 

mérito se tendrá en cuenta los siguientes criterios:  

 

Parágrafo primero: Deportes de conjunto: A manera de incentivo y continuar dando ejemplo de 

disciplina se entregará: 

a) Primer lugar: medallas a cada deportista, divisa al equipo y balón del respectivo deporte.  

b) Segundo lugar: medalla a cada deportista y divisa.  

c) Tercer lugar: medallas a cada deportista y divisa. 

 

 

Parágrafo segundo: Deportes individuales y disciplinas deportivas y modalidades pedagógicas y 

culturales: A manera de incentivo y continuar dando ejemplo de disciplina se entregará: 

a) Primer lugar: medalla y sudadera completa  

b) Segundo lugar: medalla y camibuso.  

c) Tercer lugar:  medalla y camiseta.  

 

 

Parágrafo tercero: En la fase final deportes individuales no se premiará a deportistas, donde la 

inscripción en su categoría sea igual o inferior a 2 ya que no hay competencia que amerite la premiación. 

 

El éxito de la Décima Olimpiada Deportiva, Cultural y Pedagógica del Magisterio obedece al 

compromiso y disciplina demostrado por cada uno en el cumplimiento de las normas establecidas en el 

presente reglamento. 

 

CAPITULO TRES DE LOS JUEGOS NACIONALES DEPORTIVOS Y ENCUENTRO 

CULTURAL DEL MAGISTERIO COLOMBIANO. 

 

DE LA COMISIÓN TÉCNICA Y DE SELECCIÓN:  
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La Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural del Magisterio Caucano, a partir del año 2012 se integra 

al proceso de JUEGOS NACIONALES Y ENCUENTRO CULTURAL DEL MAGISTERIO 

COLOMBIANO, es de la Olimpiada que se aporta el talento humano para ser representados en estas 

justas, para lo cual se presentan las siguientes consideraciones: 

 

Artículo 1: De La Comisión Técnica: Está conformada por un grupo profesional de docentes 

especializados en las diferentes disciplinas deportivas, serán los encargados de asesorar al Comité 

coordinador en el desarrollo de la Undécima Olimpiada. 

 

El Comité Coordinador y la Comisión Técnica establecerán los criterios para definir los seleccionadores 

encargados del proceso de participación a Juegos Nacionales. 

 

Parágrafo Primero: Por el carácter recreativo y la diferencia de las categorías de la Undécima 

Olimpiada con las establecidas en los Juegos Nacionales, se hace necesario convocar a un proceso de 

selección para representar al departamento, razón por la cual los campeones serán la base de la 

representación en este evento.  

 

Artículo 2.     Los afiliados a nuestra organización sindical por Asoinca ser la única filial de la Fecode 

en el departamento del Cauca   tiene el derecho a participar de este evento cada que se convoque. 

 

Parágrafo primero: La coordinación de este evento se encuentra bajo la responsabilidad del Comité 

Departamental de Juegos Nacionales, el cual está conformado por delegados de Asoinca, Secretaría de 

Educación, Caja de Compensación Familiar, Indeportes Cauca y secretaria de Educación de Popayán. 

 

Parágrafo segundo:  Es responsabilidad de los entes territoriales   desarrollara el encuentro deportivo y 

cultural en todas sus fases con proyección a los Juegos Nacionales Del Magisterio.  

 

Parágrafo tercero: El sindicato de Asoinca, como única filial de la Fecode desarrolla para sus afiliados 

el encuentro deportivo y cultural a través de la Olimpiada, Deportiva, Pedagógica y Cultural Del 

Magisterio, cumpliendo con todas las normas y fases como lo establece la Fecode y el Ministerio de 

Educación en los Juegos Nacionales y Encuentro Cultural del Magisterio. 

 

Parágrafo cuarto: La Asociación De Institutores Y trabajadores De La Educación Del Cauca no se 

hace responsable de ningún gasto generado para atender los Juegos Nacionales y Encuentro Cultural del 

Magisterio, el soporte económico para garantizar la participación en este evento es responsabilidad de 

los entes territoriales como lo sita el articulo 1 en su parágrafo segundo del capítulo dos. 

 

Artículo 3:  Los docentes postulados a la selección de Juegos Nacionales y Encuentro Cultural deben 

cumplir con los siguientes criterios:  

 

Parágrafo primero: Es condición fundamental ser afiliado al sindicato Asoinca como única filial de 

Fecode. 
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Parágrafo segundo: La base del seleccionado en los deportes de conjunto parte de los deportistas 

campeones de la Olimpiada Deportiva, Pedagógica y Cultural Del Magisterio y a través de un proceso 

de selección se suman los observados en la fase zonal o municipal respectivamente. En los deportes 

individuales el proceso de selección se realiza con los campeones en las diferentes pruebas y categorías. 

  

Parágrafo tercero: El aspirante a ser seleccionado debe haber estado inscrito desde la fase Municipal, 

haber participado en cada fase y demostrado buen comportamiento y compromiso en el desarrollo de la 

Olimpiada. 

 

Parágrafo cuarto: Los criterios de selección son: 

 

a) Compromiso político sindical.  

b) Desempeño técnico.  

c) Desempeño táctico. 

d) Capacidad física.  

e)         No haber incurrido en expulsión por faltas al juego limpio en el desarrollo de la Olimpiada. 

f) Puntualidad y compromiso con el ciclo de entreno.  

g) Respeto y disciplina dentro y fuera del terreno de juego. 

h)        No generar o promover comportamientos o conductas ajenas que disten de la práctica deportiva.  

i) Haber participado en la disciplina deportiva que aspira representar en todas las fases de la 

Olimpiada. 

 

Parágrafo quinto: La comisión técnica como lo señala el artículo 22, parágrafo tercer, autorizará 

modificar la planilla o remplazar a una o un seleccionado solo por condiciones médicas, para el 

remplazo se tendrán en cuanta los conductos estipulados en el presente reglamento.   

 

Artículo 4: Los campeones en las actividades culturales de la Olimpiada en Canción, Danza, Teatro, 

Declamación y Pintura obtienen el derecho de representación en forma directa al Encuentro Cultural 

Nacional. 

 

Artículo 5. Los deportistas seleccionados en los deportes como atletismo y natación los parámetros de 

selección son: 

- Rresultados en cada prueba. 

- Tiempos de desempeño. 

 

Artículo 6: Cumpliendo con el compromiso de Juegos Nacionales y Encuentro Cultural Nacional, se 

realiza la fase final en los deportes Individuales y expresiones culturales en la semana receso escolar de 

junio de 2024. 
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ORGANIGRAMA 

 

 

 

ACTIVIDADES 2024  
ESTUDIO Y 

VALORACIÓN 

FASE MUNICIPAL FASE ZONAL FASE FINAL 

DEPORTES 

INDIVIDUALES 

Y CULTURAL 

FASE FINAL 

ENERO-FEBRERO 16 FEBRERO – 15 MAYO 
 

01 JUNIO- 25 AGOSTO JUNIO  07-11 DE OCTUBRE  
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1 Informe. Socialización. Aprobación Junta Directiva. Planeación y Proyección. Inscripción ante subdirectiva  

2 Socialización a la base. Primer Congreso Técnico. Ejecución Fase Municipal e Inscripción ante Coordinación Olimpiada 

3 Tercer Congreso Técnico. Sorteo. Ejecución Fase Zonal.  Clasificación a Fase Final. 

4 Cuarto Congreso Técnico. Ejecución fase final deportes individuales y expresiones culturales.  

5 Fase Final Deportes de Conjunto. Muestras Pedagógicas. Muestras Artesanales. Actividades recreativas. Premiación y Clausura. 

6  
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